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JUNTR DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE CULTURA





CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN  DE OFERTAS PARA EL AÑO 2009, DE ESPECTÁCULOS DE TEATRO Y DANZA DE COMPAÑÍAS PROFESIONALES DE ANDALUCÍA DIRIGIDAS A  PEQUEÑAS POBLACIONES SIN INFRESTRUCTURA TEATRAL
1. - SOLICITANTES

Podrán presentar su solicitud las compañías profesionales de teatro y danza residentes en Andalucía, de carácter privado, constituidas en algunas de las figuras empresariales previstas por la Ley, y que presenten espectáculos ya estrenados para ser representados en pequeñas poblaciones de Andalucía en las que no existe ningún tipo de infraestructura teatral.
2. - OBJETO 

La contratación por parte de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales del espectáculo o espectáculos que sean seleccionados por criterios técnicos y artísticos para la realización del programa Titiripueblos. El espectáculo (o espectáculos) seleccionados serán ofertados a un máximo de 16 municipios andaluces (2 por cada una de las provincias) de pequeña población, que no cuenten con infraestructura teatral y que no estén incluidos en ningún circuito escénico.

La selección de los municipios corresponderá a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía a partir de las propuestas realizadas por las Delegaciones provinciales. 

3.- PLAZOS

El plazo de presentación de ofertas para el año 2009 abarcará desde el 2 al 20 de febrero de 2009, ambos inclusive.
Las representaciones se llevarán a cabo entre los meses de mayo y junio de 2009.

4.- REQUISITOS DE LOS ESPECTÁCULOS

Los espectáculos ofertados deberán cumplir los siguientes requisitos:

· El contenido de los espectáculos estará destinado a público familiar.
· Las representaciones se realizarán al aire libre, en plazas o calles de las poblaciones asignadas.
· El espectáculo no podrá requerir ninguna necesidad técnica por parte del municipio (incluida la toma de corriente eléctrica) a excepción de un espacio cubierto y cerrado a modo de camerinos y la custodia de materiales durante el montaje que se pudiera precisar. 

4. - SOLICITUD Y DOCUMENTACION

La ficha anexa y la documentación necesaria se entregarán, personalmente o por correo certificado, en el Departamento de Teatro de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales  (C/ Levíes, nº 17, 41004 Sevilla), especificándose claramente la leyenda “Programa Titiripueblos. Recepción de ofertas para la convocatoria 2009”. 

La documentación a entregar será la siguiente:

a) Relativa a la Empresa:

· Declaración expresa responsable de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias (IAE, IRPF, IVA, Sociedades, etc.) y frente a la Seguridad Social, sin perjuicio de su efectiva acreditación en el momento previo a la firma del contrato.
· Currículo o dossier de la Compañía.

· Autorización  del autor/a o representante legal de la Sociedad General de Autores y Editores o entidad de la gestión que corresponda para la representación de la obra. Especificar la tarifa establecida por obra/función con la SGAE.

· Presupuestos para 8 y 16 representaciones del espectáculo propuesto. En ambos casos los presupuestos deberán incluir la representación de un fragmento del espectáculo en la presentación del programa a realizar en Sevilla.
b) Documentación artística 

· Presentación y sinopsis del espectáculo incluyendo duración de la obra y breve historia de la Compañía (máximo 25 líneas).
· Ficha artística y técnica del espectáculo.

· 2 DVD del espectáculo:

1) DVD con grabación de los  5 minutos del espectáculo que la compañía considere más  representativos de la obra, grabados directamente sin ningún tipo de manipulación digital o de cualquier otro tipo.

2) DVD con la grabación completa del espectáculo.

· Un ejemplar del cartel y uno del programa de mano del espectáculo ofertado.
· Relación de representaciones realizadas hasta el presente

· Actividades promocionales y/o didácticas que proponga la compañía antes y después del espectáculo. 

La documentación contenida en los tres primeros epígrafes de este apartado se presentará  tanto en papel como en soporte informático disquete o CD-ROM/DVD

Todo el material  presentado debe ir correctamente identificado con mención del nombre de la compañía y el espectáculo.

5.- SELECCIÓN

Los espectáculos serán seleccionados por una Comisión nombrada por la Dirección General de Industrias Culturales y Artes Escénicas de la Consejería de Cultura. 

La selección se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Su idoneidad para el programa Titiripueblos.

b) El valor artístico y cultural del espectáculo.

c) El caché y las condiciones económicas propuestas (relación calidad-precio.)
d) La adecuación a los requisitos exigidos.

En el caso de no ser seleccionados, la documentación quedará a disposición del interesado en las oficinas del departamento de gestión de  ayudas y circuitos, sita en la calle Levíes, 17, hasta el 1 de abril de 2009.

La documentación no retirada en esta fecha pasará a formar parte de los fondos del Centro de Documentación de las Artes Escénicas de Andalucía, con fines de documentación y archivo.

Esta convocatoria podrá quedar desierta total o parcialmente

PROGRAMA TITIRIPUEBLOS
COMPAÑÍA…………………………….....................................................
ESPECTÁCULO.....................................................................................

Dirección:

C.P. Población:                                               Provincia:     

Teléfono:                           Fax:                      E-mail:                                             Web:

Personalidad Jurídica:                                                       C.I.F.:

ESPECTÁCULO PROPUESTO 
Título:                                                             
Duración:            

Autor/a:



                       
Director/a:


Adaptación/Dramaturgia:


Escenógrafo/a:

Vestuario:                                                        
Música:

Coreografía:                                                     
Iluminación:

Lugar y fecha de estreno:

Tipo de Formato:
GRANDE

MEDIANO

PEQUEÑO

Personal en Gira (nº):

Presupuesta de caché: (todos los conceptos incluidos, I.V.A, I.R.P.F, dietas, transporte, alojamiento, presentación, etc). 
· 8 representaciones:

· 16 representaciones:







3

